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AVISOS

Ascender al Guardia, José Abe
lardo Martínez, a Cabo en sustitu
ción de José Apollnario Romera,

Miguel Angel Andino, en vez d« 
Jóse Angel Medina Floree.

y  Ull—Nombrar Alcaide dd 
él la dudad de Yon», al 

TVMlo Burgos, en sus- 
^  iOptel Ramírez Rubí.

cretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública

jp  jf íi—Dispensar la publícs- 
efectos paca contraer m a- 

gario etrfl, a Vicente Velásquez 
jjsorifti López, vecinos de Goaa- 
* * * * *
r  Utí.-'Dispensar la publica

nte* «betas para contraer roa* 
{tinta civü, a Marco Antonio 
MU f  fitittna Zfoíga G., ve- 
intiO onayagna.

1 1M.—Dispensar la publica- 
fte fe «Afectos para contraer roa* 
(Nota ctvtt, a Alejandro Iicoroy  
VjfcM* y Gtedya Carotina Pa* 
Sea, *eeüjos de Thijillo, Guión.

** lHó—Aprobar el Acuerdo 
t i  Btenhnente dice: "C ontrato 
* B-Jíosotios, José Ayala Z., 
kassíor Ceassai de la  República 
lAtod lera Chávez, m ayor de 

**ten estudiante y de este 
o, tamos convenido en ee- 

***r y al efecto celebramos el 
'■k'ta Bfegoknte:

celebrar y al efecto celebramos el 
contrato siguiente:

PRIMERO: El señor Schuman 
declara: que con fecha, treinta de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho, en esta capital, celebró un 
contrato con el señor Bernardo 
Aguirre Gutiérrez, quien fungia en 
aquel entonces como Oficial Ma 
yor del Ministerio de Gobernación 
y Justicia, debidamente autorizado 
para tal efecto, para el suministro 
de maquinaria consistente en equi
po y accesorios destinados al ser
vicio de los Talleres Tipográficos 
Nacionales, como guillotina, pren
sas, cortadoras, equipo eléctrico, 
etc., cuya descripción y demás por
menores se consignaron en dicho 
contrato, así como sus respectivas 
cotizaciones, cuyo precio total de 
venta ascendió a la suma de .. 
143.249 lempiras con cincuenta 
y seis centavos, en letras acepta
das contra el Banco Central de 
Honduras, habiéndose estipulado 
también los piases y formas de 
pago y las fechan de entrega de 
dicho equipo.

En fé de que asi hemos conve
nido firmamos él presente contra
to en Tegucigalpa, D. C., a los 
veintisiete días del mes de junio 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
Sello.—José A yala Z.—O tto Seña 
man**.

N* 1247.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma* 
t’imonio civil, a Pedro López y 
Lidia Margarita Alvarado vecinos 
de Nueva Armenia, F. M.

N? 1248.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a-1 
trfmonio civil, a* Guillermo Haz Ose- 
jo y Zoila Esperanza Manueles Ro
jas, vecinos de San Pedro Sula.

N5 1249.—Nombrar Guardias del 
Presidio de la ciudad de Ocotepe- 
que, a los ciudadanos siguientes:

Porfirio Portillo Arita, en susti
tución de Roque Aguilar Peña

Pedro Antonio Fuentes, en sus
titución de Alberto Gómez.

IBDIERO: El Abogado Ayala 
*  wodición expresada acep- 

i* •«vicies del contratante, 
7t*® Ghávez, como a»yu- 

iVTtstigador ja Contabi-

Rodolfó Mejía en vez de Marce
lino Tejada C. |

N* 1231. —  N o m b ra r  Soldados 
de la Gobernación Política del De
partamento de Cotón, a loe ciuda
danos: José Munguia Cuéllar, Her
minio Rula Cardona y  Luiz Pagos- 
ga Duarte, en sustitución de Anto
nio Castañeda, Antonio Varóla Ruiz 
y Antonio Brizuela

N* 1252.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Spurgeon Thomp
son. y Amanda García. P  vecinos 
de Jones Vílíe Viaoak Rídge, Islas 
de la Bahía.

Nv 1253.—Nombrar portero de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de Oom&yagua, al ciuda
dano Gustavo Membreño Miranda, 
en. sustitución de Jorge Ayala.

8 de julio de 1992.

N* 1254.—Nombrar y Ascender 
Miembros del Resguardo de la Pe
nitenciaría Central, en. la forma si
guiente:

Ascender al Guardia, Julio César 
Carbajai, a Cabo en sustitución de 

José Luis Herrera en sustitución Ayesta CáJix.
de José de Jesús Deras. ________________________

Vicente Vásquez, en vez de Fran
cisco López Sánchez.

Isidoro Gómez, en vez de Lau
reano Zavala Wllson.

Agustín Tercero Sánchez, en ve* 
de Carlos Gr&nuel Miller.

Arnaldo Velásquez Licona, en 
vez de Cecilio Gutiérrez Baca.

Santos Herrera Gómez, en ve* 
de Napoleón Vásquez García.

Pedro Edmundo Gavarrete, en 
ves de Teófilo Vázquez.

Lorenzo Andino González en ve* 
de Román Díaz Manzana**ez.

Lucio Andino Vilíalta, en vez de 
Amíicar Murales Barahona.

Eudelio Godoy, en vez de Miguel 
Angel Canales.

Jóse Antonio Avila, en vez de 
Adolfo Ponce Flores.

Héctor Barahona» Sierra, en veo 
de Santos Vidal Larios.

Jesús Elias Serrano, en vez de 
Justo Pastor Avila Zfmlga.

Lino Martínez, en vez de Lúea* 
Sánchez Meza.

David Eleázar Suceda M., en 
vez de Julio César Carbajal,

Miguel López, en1 ve* de Joeá 
Abelardo Martínez H,

SEGUNDO: El contratista señor 
Schuman se comprometió por su 
parte a entregar los expresados 
enseres, por partes, dentro del tér
mino de once meses a contar de la 
fecha del contrato o sea- a contar 
del treinta de junio de mil nove- 

tes Bienes Intervenidos Ve?1Wltoíi e' f uenta y ocho y a íns
i t a * ,  Curante los meses de taIar Ias máqu,nas €n 103 TaJleres 

Mtzto del corriente año, Nacionales.
¿ 5 a*  ia cantidad de

pcn su traoajo.

José Pedro Vilieda M. en sustitu- j 
ción de Rafael Antonio Maldon&do

Faustino Perdomo en sustitución 
de Miguel Jesús Ramos.

Agustín Benítez en sustitución 
de Jtosé Bemando Castañeda.

Marcial Rodríguez en sustitución 
de Juan Ramón Portillo.

Economía y  Hacienda

Acuerdo N9 377

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1963.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha trece de di
ciembre de mil novecientos sesea

se pronunció a favor de la amplia
ción del Acuerdo N* 797 citada.

Resulta: Que en ¡a misma fe. !¡a, 
la Comisión de Iniciativas Indus
triales también fue de parecer 
porque se concediera Va amplia-

Ambos contratantes 
«nuücíojies antes in-

i»_  * ®* comprometen a su

asi hemos con-w , a
®®>toos el presente con-

D. C„ a los 
— .®B* ^  mes de junio de

TERCERO: Agrega el Sv. Schu- 
man que por su parte ha* cumpli
do con sus obligaciones cabalmen
te, pero que el Gobierno de la Re
pública, por su parte, le adeuda de 
10.<300.00 lempiras provenientes
dei saldo del precio de la venta del 
equipo y accesorios, más intereses 
comerciales del 8% anual, los cua
les aunque no fueron pactados en 
el contrato original, le serán reco
nocidos como indemnización por los 
perjuicios resultantes de la infrac
ción del contrato y de la mora en 
el pago en las fechas estipula*-

°lCe: “Contrato j das*
^  ^ « iro s ,  José Ayala Ze-' CUARTO: El Procurador Gene- 
tafeq Procurador j ral de la República, en representa-
ItaZ ^  República y o tto ' ción del Estado, por su parte, de- 

^dad, casado, clara: que es cierto lo manifestado 
ta* alemana, comer- iyor el contratista, señor Schumsn,

^  Tfecúidario en su a quien se le hará efectiva dicha 
« s ¿  r**n̂ s*ntante de casas! -=uma mediante la correspondiente 

’ kle’nQa oani'eniqo elli orden de pago a través de la Se-

N- IM O.-Nom brtr Guardia dd)te ^  eí ^ o r  lnTíque ^
Considerando: Que p»r iodo lot Presidio de Ssn Pedro Sois, en ta .B ,,,, S>> de generales conocidas, 

forma siguiente: Ico su carácter de propietario de

sesenta y dos.— 
Ay**a «.^Rafael L a»

í |S # 1i f o,í r 61 Acumj<>^ ¿ - « a s e n t e  d ice ;

Domingo Velásquez, en vez de t̂ a Industria Resinera’^ estableci
da en El Sauce, de{ Departamento 
de Francisco Morazán, contraída 
a pedir ampliación del Acuerdo 

797, del veintinueve de octu
bre dé  miJ novecientos sesenta, en 
el sentido de que se le conceda 
también la exención de) Impuesto 
Sobre la Renta.

Luis Hernández Maradiaga

Bernardo Maldonado Bustilio en 
vez de Marcelino Canales Fúnez.

J. Concepción Orellana, en vez 
de Francisco Martínez Rodríguez

Emilio Martínez Portillo en vez 
de Eviell Trejo Vásquez.

Gilberto Arita en vez de Simón 
Enrique Díaz.

Miguel Angel Sa*nóoval en vez 
de Nicolás Maradi&ga.

Virgilio Hernández Para chico en 
vez de José Inés Sánchez.

José V&rgas en vez de Lorenzo 
Ponc« Bamica.

Helíberto Dubón Bovjas en vez 
de Gabriel Hernández.

Resulta: Que en dieciocho de 
diciembre de mil novecientos se
senta y dos y en dieciocho de 
enero de mil novecientos sesenta 
v tres, se dió traslado de la so
licitud a la Secretaría Técnica y 
a ia Comisión de Iniciativa< Iti*

anteriormente expuesto, es proce
dente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

A C U E R D A :

l 9—Ampliar el Acuerdo N9 797, 
emitido ej veintinueve de octubre 
dt. mil novecientos sesenta, a fa
vor de la “Industria Resinera” , 
del señor Enrique Bahr S., a fin 
de que se incluya en d  mismo 
lo siguiente: Exención del pago 
del Impuesto Sobre la Renta du
rante un período de tres (3) años 
y deducción de Ja renta neta gra
va ble del 50% de las utilidadesdustriales respectivamente, para i".*"" ^  li\  ™

que hiriese el eml'lsh le primer* l™ ,'m U á ‘s en a' ,lv° 5 f’<os 
V emitiese dictamen 10 ¿ ^ n d a . r ™ ^ " 58 lres <3)

Resulta: Que en dieciocho dej
enero de mil novecientos se-1 2^—La exención a que se ró
senla y tres, Ja Secretaría Técnica]f*f re ej numeral anterior, empe-
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* 8ra 11 í ,arlir ( fT  V  Süb W ^ t o  £  ¡vuelva al señor Claude M w crJ:1C1o inu'oMt.v,, correi-puiuliente jt.r  de Sub^ecn ...no d« vftV j , .J»,! .ollero.
ir del en-r ¡¡Jln, Jo>ü Moneada, n i  mi carác Pública. contraída a p e d i r ^  de- i ’ui tanto: el Presidí-ule de la t i  que w».

.ni presen 1.- 10 jciói^ Justicia y Seguridad PúLdi- mayor d j edad, soltero,
fea. contraída a pedir se devuel- (mecánico y del domicilio de San' * * - 1 r*   —- — J*nnxtnmon.

ACÜERtiV:

Que por la Tesorería General39— El presente acuerdo no rig- ' va a» ^ñor Samuel Joy Lapp, b  ,Marcos de Guaimm'a, denar amen-
o .  se exima a la "Indas-1 nW¡L ¿  de L 200.00, pagados co- ;lo de Ira,.cisco Moraran la can- &  la HepubllM, «  devuriva al 
inera", del cumplimiento ]mü arallli,  ,,or su permanencia üdad de L 200.00 pagados como Ja la señor,ta M an . P, »r Benne, 
miera de las obíiaaciones I... i . . í ,  „ , .L  c tran iero . lenranlín por su permanencia en |),lanco, la cantidad de (L 200001

nifica que 
tria Re.*
«le cualquiera de las obligaciones Jeíi ejJ país como extranjero, 
contenidas en el Acuerdo N" 797, 1 
mencionado, las cuales por el con-1 Resulta: Que a! oficio sí acom* 
Ira río se hacen extensivas v fí>r-(fja^a el recibo talonario Número 
man parte de éste. ! 129807, de fecha 12 de noviembre

i del año próximo pasado, a fa- 
4 El presente acuerdo deberá |vor del señor Samuel Joy Lapp, 

publicarse en el diario oficial “La jmediante ej cual se acredita ha
ber depositado la cantidad cuya 
devolución s solicita.

Gaceta", por cuenta del interesa
do, no pudiendo hacer uso de las 
^exenciones que el mismo recono- 
«ce, hasta que se haya cumplido 
con lo dispuesto en este nume
ral.—Comuniqúese.

R . V i i j .f.i>a M ohAi.Es.

El Secretario de Estado en los 
"Despachos de Economía v Ha- 
hienda.

Jorge Ruc.'O ¿trias.

Acuerdo N9 288

Considerando: Que de confor
midad ron el Artícn’o 2'\ del De
creto Legislativo N9 74, de 10 de 
febrero de 1934, el depósito a 
que están obligados los extranje
ros que deben permanecer en el 
país les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 

\enterado con fecha 12 de noviem
bre del citado año, habiendo trans
currido por consiguiente los trfs 
meses a que se refiere la lev.Tegucigalpa, D. C., 18 de abril

de 1961. j p 0r faofí.: e| Presidente de la
Visto para resolver el Oficio jRepública.

N 9 1756. suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác-, ¡
leí de Sub-Secretarío de Goberna- j Que por la Tesorería General ¡

A i.i'FR ln  :

garantía por su permanencia 
el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio ^  acom
paña el recibo talonario Núme
ro 130688, de fecha 6 de diciem
bre del año próximo pasado, a 
favor del señor Claude Edward 
Barrett, mediante el cual se acre
dita haber depositado la cantidad 
tuya devolución' se solicita.

Considerando: Que de confor-! 
roidad con el Artículo 29, del De- j 
creto Legislativo N9 74, de 10 de 
febrero de 1934, el depósito a que 
están obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando; Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 6 de diciembre 
del citado año, habiendo transcu
rrido por consiguiente los tres me
dies a que se refiere la lev.

Por tanto: *4 Presidente de la 
República.

áCLKRDa:

00)
doscientos lempiras de que se ha 
lecho mérito.— Comuniques?.

R, Vh,lc»a Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha- 
lien Ja. por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo JV* 289

Tegucigalpa, P. C., 20 de abril 
i f  1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha cuatro de fe
brero del corriente año, por el 
señor Arturo Scott, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Civil y 
de este vecindario, contraída a pe
dir la devolución de (L 477.27), 
cuatrocientos setenta y siete lem
piras, con veintisiete centavos, pa
gados en concepto de impuesto 
sobre la venta de autovehículos 
nuevos que ordena el Decreto N9 
S, del 20 de febrero de 1958. se
gún consta en talonario de la Tc-

un impuesto <na W jTr 
j  ot la  Empresa HlAS.\ ***  
xAumento del Decreto
N9 3, letra C, de 2S> fc S ?  
de 1958. * *

Considerando*. Que 
mi dad con los iníunwx q* ̂  
ceden no es procedente a»u- 
lo pedido.

Por tanto: pj
República.

acuerda*.
1 Denegar le sofiritai 
ha, h$cho mérito.—CoWBoq**

■ R. Viiled* Mctua
; E\ Secretario d« JustoU 
Despachos de Lwujtnu y \  
rienda, por la Jey,

Ramiro CahoSar Piadt

. .. . [torería General de ia República,
Ci6„, Justicia y Seguridad M b l l  ¡ V U f M * *  <M »  *  áiri™ bre
-ca, contraída a pedir se devuelva (señor Samuel Joy Lapp, por me- C lmide Edward Barrett. ck*l*L 1 *
aj señor Elam Stauffer, la can-1dio de ?u apoderado Sri \^  j indicadas la cantidad Resulta: Que en siete de los
tidad de L 200.00 pagados comojMood, la cantidad de (L 200.00  ̂ i i .  ■ . - I - -  ' ’ ' '

-garantía por su permanencia en
d país como extranjero. ; hecho mérito.—-Comuniqúese.

Resulta: Que al oficio se- acom-1 R. Vil.leda Moratxs.
paña el recibo talonario número 
129808, de fecha 12 de noviem- 

:bre dej año próximo pasado, a 
'favor del señor Elam Stauffer. me
diante el cual se acredita haber 
^depositado la cantidad cuya de-; 
evolución se solicita.

doscientos lempiras, de que se lia ¡ *'e { ^ 200.001, doscientos lempi- jmismos, se dio traslado de la so
riS„ 9ue se ha hecho mérito, j licitud presentada a la Direccción 

- UommiKiiipsf. j-j Auditoría General de Aduanas

Et Societario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda, por la ley.

Ramiro Cafjañas Pineda,

Goroiiníquese.
R. V H U U  Mo iu u ü . !> Tniulaciones Indirectas, para

Considerando: Que de confor
midad con eí Artículo 2", del De
creto Legislativo N0 74. de 10 
de febrero de 1934. el depósito 
-a que están obligados los extran- 
'jeros que deben permanecer en el \ 
país les será devuelto después de i 
-tres meses de su ingreso \

Acuerdo N- 286 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril i

i jos efectos de que emitiera el in- 
Ej Secretario de Estado en los ¡forme correspondiente.

Despachos de Economía y H a-1 _
cienda. por la ley, j R(* uiía*‘ Qye ia primera, depen-j

n t ~ n . . dencia al devolver su traslado/wwiiro C«c«inaí Pineda. G » .’iue de opimon porque no se ac-
jeeda a la devolución solicitada.

Acuerdo N° 288 Resulta: Que la Auditoría al 
Tegucigalpa. D. C.„ 20 de abril ¡evacuar su traslado insertó el in- 

• de 1961. [forme que en su parte pertinente
i v . . U’ice: “Esta Auditoría General de
-L ?Vlfpo7!>ara r: so*ver el üficio ¡Aduanas en uso de las faculta- 
i»- ;  SUS\*1 0 R.°r señor ji’e j qUe confiere Ja ley, es de

y  t , _ tv-n- t-, - yK l 10 J°ya Moneada, en su ca- ( pjnióri porque se deniegue lo
Nombrar al amor Xilhmn S”b̂ _ rctari» ,Go¡ ItuIMlaJu por f! señor Scott pues-

He 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N» 29o
Tegucigalpa D. C 20 4 M

de 1961.

El Presidente de la RqáUa

ACUESDá:

Reformar el Acuerdo N1 
emitido a través de la 
de Economía y Hacienda, coi i* 
cha 8 de los corrientes, end* 
ti do de que e] Licenciado H. lh 
nuel de Jesúg Castro, nontoh 
como Sub-Jefe del Servido dfh 
vestigaciones , Especiales, des
diente de la Auditoria Cenad i  
Aduanas y Tributaciones hfo  
tas, devengará el surido topeag 
nado en el Acuerdo ^  225, éi 
24 de marzo último, a  
de que el señor Castro ha aUÚ 
desempeñando 06» ckrpr sé* 
r amental, dependiente de 1» i  
cretaría . de Educación PíM» 
(Director de la Escuela Josélii 
nidad Cabañas)Comumqw#

R. VtLLHlA MfflAlB

El Secretario de Estado ® 
Despachos de Economb j  *  
cienda. por la le?»

Ramiro Cabrito

r  f '  . . 'Salomón, Jefe de ia Guardatura¡bemaciÓn. Justicia y Seguridad:
Considerando: Que por el d«- ¿f¡ ]fi Administración Je Aduana ¡Pública, contraída a pedir se de- 1 

£ r ° *  9^  y  hace mentó fue ^  Roauin en susl]tuc|óll d é  ^ .¡ .u e lv a  a 1» sem.rite Maríu P ilar: 
enterado con fecha 12 noviem- ñor Llli? p ^rf.7 p eralta, que re- ¡Renites Blanco, mayor de edad. ¡ 
bre del citado ano, habiendo trans. inuncj¿t ’ ¡soltera, Secretaria, de nacionali-{
¡eurrido por consiguiente los tres j 
meses a que se refiere la lev.

Por tanto: el Presidente de la

Acuerdo N° 291 

Tegucigalpa. D. C., 29 de abril áe 1*1

República,

ACUERDA:

Pi j i . , ,1  ^ad española y de este domicilio, t . .
1 - .200:00 . ^ ¡ . .  e » . j L t ^ T S *

Gns*

do tope que asigna el Presupues
ta General de Egresos e Ingre
sos vigente, por tratarse de un
empleado que ha venido traba- ,  , .. . . . T,

A ,ijando en dicha Administraciónt‘I ^ ume
y “ J 0r. &  Tesorer.1* t '.,‘nera ¡Usta muy recientemente, a partir l>», ^2 5 4 9  de fecha <i  de m ero

¿t. la fecha en que tome pese- ¿e‘ » « » “» * »  a D,av.or *  la
• "  1 señorita M ana Pilar Seniles Blan-

m° garantía por su permanen-jdel Presupuesto General de Egresos e Ingresos

El Presidente de la República,
cía en el país como extranjera, j 

Resulta: Que al oficio se acom-

de la  República, se devuelva al 
señor Elam Stauffer, por medio 
-de su apoderado señorita Irma 
JVfood, la cantidad de (L 200.00),. 
ébcientos lempiras, de qué se ha[ 
ti echo mérito.—“Comimíquese.

R. V illeo a Morales.

£1 Secretario de Estado en los 
despachos de Economía y Ha* 
ci<*nda  ̂ por la ley,

Rém iro Cabañas Pineda.

ión de su cArgo.-—Comuniqúese.

R , VlI.l-EDA M 0 RAI.ES.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y Ha* 
•.ierfda, por la ley,

to, mediante el cual se acredita 
haber depositado la  cantidad cuya 
devolución se solicita.

Acuerdo N9 284
Tegucigalpa D. C., 18 de abril 

de  1961.

Visto para resolver el Oficio 
Jí* 1757, suscrito por el señor Vir-

Considerando; Que de confor
m idad con el Artículo 29, del De- 
! cielo Legislativo N” 74, de 10 dé 
¡febrero de 1934, id depósito a 
;que están obligados los extranje
ro s  que deben permanecer en el 
¡país, les será devuelto después de 

_t Tegucigalpa. D. C., 20 de abril meses de su ingreso.
1961. i Considerando; Que por el de-

Retiñir o Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 287

Visto para resolver el Oficio 
N9 1843, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su ca- 
ácter dé Sub-Secretarío de Go- 

1 ernación, Justicia y Seguridad

>ósito de que se hace mérito fue 
nterado con fecha 9  de enero 

¿el corriente ano habiendo trans
currido por consiguiente loe tres 
meses a que se refiere la ley.

ACUERDA:

I Efectuar el siguiente desglose:

TITULO Xli

RAMO D E ASISTENCIA SOCIAL 

CAPITULO IV-A ^

Clínica d e  Servicio Médico Qairúrpoa per* 
Diagnósticos d e  Enfermedades T*f** sR_

cicas,
WííCVj Dt ,— ..
, i n c l u y e n d o  t i  C o rd z ó *  ( & •  

c e p to  T u b e r c u lo s i s )

1-—Servicio de Cirugía del Tánx 

ocho raes*®)

0
(Afiliaciones par*

42-1AH1-UI 0  1-M Jefe, C i r u j a n o  
L U 00.00 ..........

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACEITA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 24 DE ABRIL D E 1963 3

J i m -» 1

111

10.1-611-111

O S -M ^ d ln l S° rL
n iM  Enfermera Gradu da l*pecializa
0 ”  Ja, L 250.00 ....................................
a Enfermera Auxiliar. L 100.00 . . - 
O 6-M Mecanógrafa-Archivera, L 150.00 .

Total Sección 1 ..............................

2.—Sala de Recuperación

0 1-M Enfermeras A u x i l i a r e s ,  4, a
L 100.00 cada u n a '........................

0 2-M Apeadora, L 50.00 .........

Total Sección 2 .

3.—R a y o s  X

0 1-M Radiólogo, L 200.00 .....................

Total Sección 3 ..............................

3.200.00

2.000.00
800.00

1.200.00

L 18.160.00

L 3.200.00 
40ÍÍ.0C

L 3.600.00

L 1.600.00

L 1.600.00

4,—Gastos de Funcionamiento

4&1014-23x 0 1-G Medicinas, artículos y materiales 
me3ico-quirúrgicos y de labora
torio ................................*................ L 8.640.00

Total Sección 4 ..............................L 8.640.00

8.—Gastos Je Inversión

•111421 X 1-G Equipo médico-quirúrgico, adi
ciones y reparaciones extrardina- 
nas ....................................................  L 8.000.00

Total Sección 5 .....................  . L 8.000.00

Total Capítulo IV -A ....................... L 40.000.00

TiJ*—Q Desglose anterior se deduce de la Partida 2-G, para Fun-

Ecato (fe la Clínica de Servico Médico-Quirúrgico para Diag- 
de enfermedades Torácitas, incluyendo el Corazón (Excepto 
losis), Sección 1-Gastos Diversos, Capítulo VI, Diversos Gas- 

fcád Hamo y del mismo Título anterior.—Comuniqúese,
R. V illeda M orales.

0  Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha- 
■A, por la Ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N" 292

Tegucigalpa, D. C., 22 ds abril de 1961.

aplicación al Artículo 12 de las Disposiciones Generales del 
""“Presto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República
ACUERDA;

1 "Ampliar la siguiente Partida:

TITULO UNICO

PODER JUDICIAL

CAPITULO V

JUZCADOS DE PAZ

i 1-—Juzgados de Paz

p pación global que se utilizará de acuerdo
f 0011 organización que hará la Corte Supre-

de Justicia........................................................  L 6.570.00

la^^^rap liación  anterior se transfiere de la Partida 5-X Im- 
¡*^V erl c;°n I-Gastos Diversos, Capítulo VI, Diversos Gastes 

Ricial, y del Título antes mencionado.—Comuniques?.

R. V illeda Morales.
■í El Set»* -

0̂r' / ari% Je Estado en los Despachos de Economía v Ha-

l
i T '.-p tc  palpa, I). C.. 25 do abril
de 1961.I

j Visto para resolver el Oficio 
N" 583, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter de Sub-Secretario de Gober
nación, Justicia y Seguridad Pú
blica, contraída a pedir se de
vuelva al señor Bowdoin Mathew?, 
mayor de edad, casado, ciudada

n o  non.eann-rn.ano y de este do- 
'micilio, la cantidad* de L 200.00 
¡pagados como garantía por su 
'permanencia en ?1 país como ex
tranjero.

Resulta: Que a| oficio acom
paña el recibo talonario número 
128033 de fecha 7 de octubre del 
año próximo pasado a favor del 
señor Bowdoin Mathevs, median
te el cual se arredila haber depo
sitado la cantidad cuva devolu
ción se sol’cita.

Con-id-erando: Que de confor
midad con el Artículo 2“ del De
creto Legislativo N9 74 de 10 de 
febrero de 1934, el depósito a que 
están obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace jaiérito fue 
enterado con fecha 7 de octubre 
del citado año, habiendo transcu
rrido por consiguiente lo« tres 
meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Bowdoin Mathews, la can
tidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras de que se ha hecho mé
rito.—Comuniqúese,

Ií. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

; djenV dictamen,
i R e í d .  i . ■ t. „ J 1 p e n d  n-
¡cias al devolver sus respectivos 
traslados se pronunciaron en el 

indi-mu sentido, considerando pro- 
|cedcnte la devolución que se so- 
í licita.
| Considerando: Que de confor- 
!midad con los informes que ante* 
'ceden cs procedente acceder a lo 
: pedido.
! Por tanto: el Presidente de la 
| República,

acuerda .*

Qm* por la Tesorería General 
l- la República se devuelva a la

A., por medio de su represen
tante IcRal el señor Carlos Hum* 
berto Burbano, la  cantidad do 
,lL 371.63) trescientos setenta y  
un lempiras con sesenta y tres 
 ̂cei tavos de que se ha hecho mé-i
'rito, debiéndose afectar con esta 
¡devolución la misma cuenta de stí 
1 ingreso.—Comuniqúese,
i ■-

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los- 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda

Acuerdo N9 295

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 196Í

En aplicación al Artículo 88 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República, 
acuerda:

I 1—Ampliar la Partida siguiente:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO X II

TALLERES TÍPO-LITOGRAFICOS “ARISTON”

1.—Talleres Tipo-Litográficos “Aristón”

Pda. 8-G Asignación global que se utilizará a detallarse
de acuerdo con varias clasificaciones...............  L 1.279.00*

■«%

Acuerdo N9 294

Tegqcigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
piesentada con fecha veintisiete 
de abril del año próximo pasado 
por el señor Carlos Humberto 
Burbano, en representación de la 
Compañía Petrolera California, 
S. A., contraída a pedir la devo
lución de L 371.63 pagados in
debidamente en la Admínsitración 
de Rentas de Ocotepcque.

Resulta: Que en veintiocho de 
Jos mismos se dio traslado de la 
solicitud presentada a la Admi- 
l istración de lientas de Ocotepe- 
que a fin de qu^ emitiera el in
forme correspondiente.

Ríí-ulta: Que ¡a Administración 
al devohc,- su t- -'a*! * f de opi
nión porque se d- • ue’va la cami
nad da (L 371.631, trescientOi lc- 
íenta y un lem piras con sesenta y 
t es centavos V que ace re
ferencia.

Resulta: Que Je  Ir - j t 
diligencias se dio traslada a la Di-
r (Ci n v A H i ;ia  G *i ral di1 
' i .*y , -

2,J—Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la estima
ción del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente: -

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos de Talleres

Valieres del E s tad o ................................................................... L 1.279.00;

-—.Comuniqúese.

R. V illeda  M orales-

El Secretario de listado en los Despachos de Economía y Ha* 
cit nda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 296

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1961,

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha doce de ma
yo del año próximo pasado por 
la Agencia Aduanera Sula en re
presentación de los señores Soto 
Comercial, contraída a pedir la 
devolución de L 286.61 pagados 
indebidamente en la Administra
ción de Aduanas, de Puerto Cor- 
t

Ite dice: “Estas diligencias deber* 
trasladarse a la Auditoría Gene- 
j ral de Aduanas para que en vista- 
¡de los documentos originales in
forma sobre tal error” ,

I Resulta: Que de las presentes 
diligiencias se dio traslado a l a  
Dirección y Auditoría General de 
Aduana^ y Tributaciones Indirec
tas para Í05 efectos del dictamen 

correspondiente.
i
1 Resulta: Que ambas dependen
cias a] devoK er sus respectivos

r____  i i por-
1 d

’f3 V

Resalta: Oí tn  tríe d lo. que se devuelva la can:
mismos se dio tr h ’o le I b (L 2 1 ” doscientos
citrd prcsrrtrua 1 1 VI-,- , -■ 1,. a - ruatio lempira^ con e
ción de Aduan le Pin rto Cc rtcs nueve ccnia\os de que :
. f q . n t ra 1 ipf rm herencia.
C ?rr s pon diente. Considerando: Oue (

Rc-u!:a: Qíí la Administración 
al devolver su traslado insertó el
í n O C  T f \ TI ” |> r-1 1 J-.--,

midad con los informe-' qu. ante
ceden eí jvocedente acceder a 1« 
pedido

Ramiro Cabañas Pii^di

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Por Lanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Oue por la Tesorería General 
de la República se devuelva a la 
Agt ncia Aduanera Sula, la canti
dad de (L 284,59) doscientos 
ochenta y cuatro lempiras con cin- 
cuenta .̂ y nueve centavos de que se 
ha hecho mérito, debiéndose afec
tar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.—Comuni
quese. ,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Fruit Company. contraída a pe
dir la devolución de L 1.011.60 
pagados indebidamente por con
cepto de servicios consulares, en 
la Admínsitración de Aduanas de 
La Ceiba.

Resulta: Que en treinta de los 
mismos se dio traslado de la so
licitud presentada a la Adminis
tración de Aduana de La Ceiba a 
fíii de que emitiera e! informe co
rrespondiente.

Resulta: Que la Administra
ción al evacuar su informe fue de 
opinión porque se devuelva la can- 
idad de (L 1.011.60) mil once 
rmptras con sesenta centavos.

Resulta: Que efe Ias presentes 
diligencias se dio traslado a la Di-

á conforme las instrucciones que 
il efecto le imparta el titular del 
Ilinistcrio mencionado. — Comu
niqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 300

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
le 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

1"—Integrar la Delegación de

Acuerdo -N° 297

Resulta: Quq la Ambtoría al t T 
vacuar su dictamen se pronunció; , " ' | ^ c'galpa, D. C.t 28i . i j  
n el mismo sentido, considerando, 
iroredente la devolución solicitada I Visto nara i.

A j*. - r  0 , , - -----_ — ¡de L 189,27. de que se hac" re ! V' 193» ..... -,0 ^  el 0{i<j
reccion y Auditoria General de Sesiones de la Comisión Económi- ferencía ’¡ u- i suscnto por ^

T“ J ' -  ca para América Latina y a! T er-f ^ , i ? 0ncaáA « a

nente en la Administración de 
Rentas de San Pedro Sula, 8 0 del sueldo

upuesto
Resulta: Que en once de l os! gente, de 

mismos, se dio traslado de la so*L 11 J*rtículo 66 ¿o 
licitud presentada a la Dirección | ara^°» a
-■ Auditoria General de Aduanas ’gill[^,de ma>’° P ró tia io .^^

R v ' ^ i f c ^
El Secretar'

y Tributaciones Indirectas, a fin ^uese* 
de que emitieran el dictamen co- 
rrespondiente.

Resulta: Que la primera depen
dencia al devolver su traslado fue 
de opinión porque se devuelva ía 
cantidad de (L 189.27), ciento 
ochenta y nueve lempiras con 
veintisiete centavos.

*4 secretario de W  
Despachos de 

por

farrúro

Acuerdo N* 304

Aduanas y Tributaciones Indirec
ta;, para los efecto<; del correspon
diente dictamen.

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril , „  , _ , , ,
de 1961 Resulta: Que ambas dependen

cias al devolver sus respectivos
- Visto para resolver el Oficio N9 

1024, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter de Sub-Secretario de Gober
nación. Justicia y Seguridad Pú
blica, contraída a pedir se devuel
va a la Sra. Julia Adela Arias 
Proenza, mayor de edad, casada, 
de nacionalidad cubana y de este
vecindario, la cantidad d e ...........
L 200.00 pagados como garantía 
por su permanencia en el país co
mo ertranjera.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario número

traslados sn pronunciaron en el 
nismo sentido, considerando pro
cedente la devolución que se soli
cita.

cer Periodo de] -Comité de Comer- Considerando: Que de confor-) ii*C!e,r Snb-Secretario tfc 
ció, que tendrán verificativo en ^idad con los informes que ante-:}\.Cl0n’ -*usticia y Seguridad 
Santiago de Chile, a partir del 2 rf (íen procedente acceder a lo ,' ca: co«traida a pedir se denri
de mayo próximo, asi:

Jefe de la Delegación, Doctor 
Salomón Paredes Regalado, Em
bajador de Honduras en Chi/e.

Delegado, Licenciado Valentín 
J. Mendoza, Funcionario del Con
ejo Nacional de Economía.

127644 de fecha 29 de septiem- ¡Standard Fruit Company, por 
bre del año próximo pasado a fa - !m^dio de su representante legal, 
voi de la señora Julia Adela Arias ^ó o r Rubén Fuentes F., la can-
Proenza, mediante el cual se acre
dita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el Artículo 2“ del De
creto Legislativo N° 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a que 
están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, 
les ¿era devuelto después de tres 
mese? de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
« nt rado con fecha 29 de septiem
bre del citado año, habiendo trans-- 
currido por consiguiente los tres 
ai a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda;

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 2"—Hacer del conocimiento de 
pedido. la Secretaría de Relaciones Exte-

Por tanto: el Presidente de la riores el presente acuerdo, para 
República, 9ue extienda a lo$ nombrados las

credenciales de estilo.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por ía ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva a la

pedido.

Por tanto: el Presidente de 
República.

va al se flo rM ¡cM l« ,J2

idad de (L 1.011.60), mil once 
empiras con setenta centavos, de 
que se ha hecho mérito, debién
dose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.— 
Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

de la República se devuelva al Re
prendo Harold N. Auler Jr.. la 
antidad de {L 189.271 ciento 
•chenta y nueve lempiras con 
eintisiete centavos de que se ha 

Fecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la.Despachos de Economía y tiaáen-

Acuerdo N° 299
Tegucigalpa, D, C., 25 de abril 

de 1961.

Acuerdo N9 301

iegucigaJpa, D. C., 26 de abril 
de 1961.

fet Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar al señor Licenciado 
y Perito Mercantil Salvador Gó
mez, Auditor Externo interino del 
Banco Central de Honduras, por 
mientras dura la ausencia del ti
tular, Perito Mercantil Ramón 
Euceda quien ha sido nominado 
por el Directorio de aquella ins-

El Presidente de la República ; titución para participar en el 
< ¡ curso regular del Centro de Ee-

acuerda; ludios Monetarios Latinoamérica-
Autorizar al Licenciado Arman-.?08’ 5 0e pCncipiará en mayo, en 

do Uclés Sierra, Oficia] Mayor de

Ngente de Negocios y & «u
cuidano, la cantidad de L 206a

acuerda: ¡¡Ia/ fld®s Como garantíapot suj»;lianecia en e] pafc wnH)
Que por la Tesorería General 'Jer°.

Resulta: Que al oficio K u» 
'aña el recibo talonario non 
? 32598 de fecha 11 de enero Ü 
órnente año a favor del m  
dichaei Jvan Maíwlmgon, wfa  
e el cual se acredita haber jpo 
itado la cantidad cuya devohoci 
e solicita.

Considerando: Que <fe ewfo 
nidad con el Artículo 2̂  del De 
reto Legislativo Ñp 74 de tó ¿ 
ebrero de 1934 el depósito 1 q» 
stáh obligados los etínajeni 

que deben permanecer en el prit 
será devuelto después de tm 

neses de su ingreso.

Considerando: Que porddqé 
ito de que se hace mérito fu 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril enterado con fecha 11 de ene» 
le 1961. del corriente año, habiendo tr»

. , 1 urrido por consiguiente los t»
t i  Presidente de la República | peses a que se refiere la ley.

acuerda: por tanto: el Presidente (fe h
l 4’—Nombrar y cancelar, para 'República,

1 desempeño de los cargos que a j acuerda:
continuación se detallan, tíepen- ¡ r  1
dientes de la Administración de ' Qu® P0* lf Tesaren* 
'Aduana de Puerto Cortés, a las *  la República, se t e s t e *  
personas siguientes: ’ ( ^ñor Michae] Iv*n ,■

¡de generales indicadas. « **“■' 
Nombramientos ¿ ad de L 200.00 doscientas»

Stanley Croasdaile, Operador jl*11?5 ?Ue se 
¿el Hyster en el Servicio de Al-1 -Comuniqúese.

Acuerdo N9 303

Sra. Julia Adela Arias Proenza, la 
cantidad de íL 200.00) doscientos 
lempiras de que se ha hecho mé- Representante autorizado de 
rito.—Comuniqúese. Compañía “Shell Honduras

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en íog 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N‘- 298
Tegucigalpa, D, C., 25 de abril 

de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha treinta de 
agosto del año próximo pasado 
por el señor Rubén Fuentes F., 
en representación de la Standard

ía ciudad de México .—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por ía lev,

Ramiro Cabañas Pineda.

da, para que en representación del 
Poder Ejecutivo suscriba con el

la
S.

A.”, un contrato por el cual se 
atuorice a dicha empresa para que 
pueda importar, reexportar, alma
cenar, comprar, vender y trans
portar, a granel o en envases, 
productos del petróleo y sus de
rivados, tales como gasolina, acei- 
t- combustible crudo, aceite die-frV 1961. 
sel. kerosina. aceites y grasas lu
bricantes, asfalto, parafina y de- ' ' lfeta para resolver la solicitud
más producios con que la mis-¡P’eS“ ta.dl. f“ Ka cinc0 í*6
n a  normalmente comercia, seña- “SOSl°  del ano pr,m m ° Pasado’

na cenes.

Francisco Humberto Gutiérrez, 
Encargado de Báscula en la Sec- 
ión de Liquidación y Aforo (Im
portación y Exportación), en sus- 
ilución del señor Francisco Cas

tellanos Fúncs, que causará baja 
|el 30 del presente mes.

Cancelaciones

R. Villeda Momia*.

El Secretario Je 81 i* 
Despachos de Economb y 
cienda, por la ley.

Ramiro Cabuñas

Acuerdo N9 302 

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril

ando como término máximo de 
duración de dicho contrato el día 
12 de marzo de 1966. En Jo no 
previsto en el presente acuerdo, 
el Oficial Mayor de la Secretaría 
de Economía y Hacienda procede-j (L 189,27), pagados indebida

por el Reverendo Harold N. Au- 
Jer. en su carácter de Rector del 
Instituto Evangélico de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir la devolución de ...............

Acuerdo N* 305 
Tegucigalpa, D- C, 28 ***

Medardo Madrid Cháve2. se'de 1961- 
ancela su nombramiento como | resolver d

Guarda Primero en Ja Sección de I '  \5j;() P ara por d ^  
Cuardatura^ a partir de, 16
marzo recten pasado. de S u b -S o * * » » ^

Francisco B. Ochoa, se cancela Jernación. Justicia i  p- J  á  
eu nombramiento como Estibador pública, controló* 
de Carga en la Sección de Serví-|vue]Va a Ia seBOÍ* f  tid, *  
ció de Almacenes, a partir de] 2 2 ; Jfalcolmson, **
de marzo último. ’fada, de °^c 0̂6

. lila d añ a  n o r te a m e r» ^
29—Los nombrados devengaran _a .  ̂ -

durante los dos primeros meses en 
el desempeño de sus cargos, el

„ 200-00
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petíBMa*encía en el pai  ̂ c0' señor Lazar Jelisijevic Maksino- 
vic. de generales indicadas, la can
tidad de (L 200.00) doscientos 

ba hecho mé-*  . rw  «1 oficio se acom- lempiras de que se
Roñarlo número ;rito.—Comuniqúese. 

H de enero d ' '
& &  *  favdr de la s

Male olm-

¿  ">al se

s £ f e t  t s r “ cu

WB*r0 t/M extranjeros'

i ,
gp. j R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despacho- de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.
______

'obligado, los extranjero* 
í j C ^ n a n o c e r  en et pan, 
u  *erá devuelto <fespues de tres 
¿ e , *  su ingreso.

Acuerdo N9 307

Tegucigalpa, D, C., 28 de abril 
de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Abogado Gus
te, vo Adolfo Navarro T., en re
presentación del señor Adalberto 
Abadie, contraída a pedir se le 
levuelva a su representado la su- 
na de (L 247,74) doscientos cua- 

jrenta y siete lempiras con setenta
. d * j  , u  }' cuatro centavos, que con fecha tanto: el Presidente de U |4 de ¡qs c0rríentesHy según reci

jo; One por el de- 
J T T Í e  *  t e *  mérito fue 
£ *  coa fedu* ^  ener0 
í c e n t e  año. habiendo trans- 

P« consigmettíe J0B tres 
a que se refiere la fey.

Administración de Aduana de 
Amapala, en sustitución del señor 
Octavio Garda, que renunció.

El nombrado devengará duran- 
le los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egreso» e  In
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo, 
previa la fianza de ley.—Comu
niqúese.

R, Villeda Morales.
El Secretario dg Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda, por la Vey,

Ramiro Cabañas Pineda.

gtpnblica,
ACiSRDV-

Qoe por la Tesorería General 
fe h  República, se devuelva a la 
«¿os Qtrktie Graham Malcolm- 
¿k, ¿e generales indicadas, la 
^A tÁ  de (L 200.00), doscien- 

lempiras de que se ha hecho 
wito.—Comuníquese,

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en los 
Ifepidtos de Economía y Ha
dada, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

41951.

Acuerdo N9 306
a, D. C,, 28 de abril

T oí que se acompañaban, hizo 
pfectivo en la Sucursal del Banco 
OutraJ de Honduras .establecida 
en San Marcos de Colón. Funda 
u solicitud en el hecho de que tal 

entero lo hizo como pago parcial 
t  la liquidación de] Impuesto So
bre la Renta correspondiente a su 
fallecido hermano Víctor Hugo 
Abadie, ignorando que el pago 
completo de la misma lo había 
hecho ya la señora María Luisa 
Sánchez v. de Abadie.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio en traslado a la Di
rección General de la Tributación 
Directa paia que emitiera el dic
tamen correspondiente.

Acuerdo NT<? 309
Tegucigalpa, D. C., 28 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda :

Nombrar al señor Manuel de 
Jesús Cálíx Turcios, Taquimeca-

General de Egresas e  Ingreso,, vi
gente, por haber desempeñado con 
anterioridad ese cargo, a partir 
de\ primero de mayo próximo,— 
Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N? 313

Tegucigalpa, D, C ,  29 de abril 
de 1961.

F.l Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Félix C , Se* 
queiros, Guarda de la Adminis
tración de Aduana de Trujilio, tan 

i"titución del señor Carlos Eche- 
juque Henríquez, que renunció.

El nombrado devengará duran- 
e los dos primero^ meses el 80%  
¿el sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 

ítógrafo en la Sección dé Admi- j ton el Artículo 66 del mismo Pre
ndí ración, dependiente de ía Ad- ^supuesto, a  partir del primero de
ministración de Aduana de Puer-1 nayo próximo.—Comuniqúese.
to Cortés, en sustitución de  ViJma J n  j r „ _
Josefa Fúneí, quien nunca tomó R‘ V,ufDA Mo,ULES-
posesión de su cargo.

TÍTU LO  I

RAMO DE GOBERNACION 
CAPÍTULO n

COMANDANCIA GENERAL DKL 
EJERCITO

I.— C om andancia

Gestos de fm d m u tm ie n to

Partida 7-G Dirawos servidos, o. e* 
L L600.0Q.

2*—Et desglose anterior m 
Ae 1* Partid* MS-G Reserra par* Am
pliaciones, de la misma Sección, Ca
pítulo j  Título antes mencionados,— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pochos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

R am iro  C abañas P ineda .

Resulta: Que la Dirección Ge-

Ineral de la Tributación Directa 
emitió el dictamen que en su par-

r __ ^ __ te resolutiva dice: Por tanto esta
Virgilio Joya Moneada, en su ca- ¡Dirección emite dictamen favora-*ter de Sub-Secrdetario. de Go- 
hnaaón, Justicia y Seguridad 
Rhbt*, contraída a pedir se de

ble a la solicitud de devolución 
¿e que Se ha hecho mérito”.

Considerando: Que de eonfor-

El nombrado devengará duran- 
t - los dos primeros meses el 80% 
¿el sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In- 
fciesos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir del 10 del mes 
tu  curso.—-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

E] Secretario de "Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro  Cabañas Pineda.

& * 1. «ñor L « ir  JeJIsivejic ’midad con e, djctamen que M te ' 
mavftr (L edad Wil- , , ,cede y con las razones y documen

tos acompañados, resulta proce
dente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de Ja

ACUERDA.’

Míe, mayor de edad, sol 
too, Maestro en Hoteles y de este 
fondado, k  cantidad de - - -.

 ̂ doscientos lempiras,
Hgxns como garantía por su per-
*lBeai el país como eslían- República.Jtw

Jolito: Que a| oficio se acom- ., . T . r  ,
ñ ¿ « # »  talonario número , ¿ ’ü r ..1*. Tewierm Comrat
7 ®* de fecha 27 de enero úl- ¿e !a íiePu,,,lca F afectando la 
> *  l*'or t ó  señor Lazar Je .|V ,sm? Par,,ida *  su.  inS?!?- *  

Mabinovic, mediante el f ™ ? v» al sraor,
?*l * acredita haber depositado W *1!16 Ia SUma de
\® l'dad cu,» devolución s e osclen,os cuar“ ta S s,rtc leraP‘-

jas setenta y cuat o  centavos de 
’t;»e se hecho mérito.—Comuní-

_  Que canfor- quese.
i00?*! artículo 2° del De-1̂ R Villeda Morales,

4ÍH depósito a que j El Secretario de Estado en los
°3 extjanÍeros | Despachos de Economía y Ha- 

h a

y^gislaüvo Nn 74 de 10 de 
1934 r> j —í -**- 

Jugados

mi d e f 2 n2 er e-n eJ paÍ3’!cienda- Por la leF>-  ■ a ' uelto después de tres

Acuerdo N" 310
Tegucigalpa, D. C. 28 de abril 

le 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 20 del mes 
en curso, el nombramiento de Ma
na Elena Paz Valdiviezo como Ta
quimecanógrafa en Ja Sección de 
'Administración, dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Puerto Cortés.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley,

Ramiro Cabanas Pineda.

Acuerdo N” 314

Tegucigalpa, D. € ., 29 de abril 
de 1961.

D Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Maximiliano 
tópez Cruz, Asistente del Jefe de 
Muelles, en la Sección de Servi
do de Muelles, dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, en sustitución del 
señor José Tomás Herrera A., que 
renuncio.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
rueldo que asigna e! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad con el Ar
tículo 66 del mismo Presupues
to. a partir del primero de mayo 
uóxímo.—Comuniqúese.

R , V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

***46 su mgreso. Ramiro Cabañas Pineda.

^  P0r el depó-. 
7  í**** fue en-;

27 de enero del 
Vi/00, aa^tendo transcu-^  n  C°nsiguieme IosI »3 se re fie re  ]a

el Presidente de la

^  acuebhA:

^  W J* tesorería General
*le*» ifcvuelva al

Acuerdo 308

'i’egucígalpa D. C., 28 de abril 
do 1961.

L! P residente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor José Agustín 
Mejía Colindres, Contador Vista 
Segundo en la Sección de Liqui
dación y Aforo, dependiente de la

Acuerdo N? 311
Tegucigalpa, D. C., 28 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República |

a c u e r p a :

Nombrar al señor Antonio Gu
tiérrez, Inspector dej Gu&rdacoste 
"Congolón”, en sustitución del se

ñor Ramón Guillen Vélez, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do tope que asigna el Presupuesto

Acuerda N* 316
Tegucigalpa, O. C, 3 de mayo de 

1961.
En aplicación al Articulo 8 de las 

Disposiciones Generales de) Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
niente, el Presidente de U República,

aCüe*da:

1°—Ampliar el siguiente desglose 
aprobado en el Acuerdo N* 216 dd 20 
de aun» de 1961;

Acuerdo N* 317
Tegucigalpa, D. C, 3 de mayo de 

1961.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada coa fecha aiete de octubre dd 
año próximo pasado, por el señor Ma
rio R. Cardona, en representación do 
la Standard Fruit Company, contraída 
a pedir la devolución de (L 473.50), 
pagados indebidamente eu la Adminis
tración de Aduana de La Griba

Resulta-. Que en die* de los mismos 
se dio traslado de la solicitud preeoa- 
tada a la Administración de Aduana 
de La Ceiba a fin de que emitiera el 
informe correspondientê

Resulta: Que la Administración al 
devolver su traslado fue de opinión 
porque se devueJav la cantidad de ... .  
L 473.50, cuatrocientos setenta y  tres 
lempiras con cincuenta centavos, paga
dos en concepto de farotaje.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoria General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias a) 
devolver sus respectivos traslados ae
pronunciaron en el mismo sentido, con
siderando procedente la devolución de 
L 473.50, cuatrocientos setenta y tres 
lempiras con cincuenta centavos de que 
se hace referencia.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACOEHDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a ía Standard 
Fruit Company, por medio de su re
presentante legal señor Mario R. Car
dona, la cantidad de (t. 473.50) cua
trocientos setenta y tres lempiras con 
cincuenta centavos, de que se ha hecho 
mérito debiéndose afectar con esta de- 
volución la misma cuenta de su in
greso.—Comuniqúese

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
U ley,

Ramiro Cabañas Pineda. .
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
AL 30 DE MARZO DE 1963

A C T I V O
JTIVOB IN TEB N A C H ÍN A LES

-O ro
-Mor. ctlaa y  B ille tes E x tra n je ro s  ......... ........— ...............
-D ep . a  la  V ista  en B ancos del E x t e r i o r .................. ........
—Dep. a  P lazo  en B ancos del E x te r io r  ........................... -
—In vers iones en Bancos del E x te r io r  ......... ~..... — ~.......
—¿ f o r t e s  en Oro y  D iv isas a  I n s t .  In te m a c . ...................

T o ta l Activos In te rn ac io n a le s

US 9 109,096.97
826,641.95 

*.¿66,976.12
3.8C3.000.00 
5,356,058 14 
4.223,000.00

US 5 19,281,771.88

PO RTES E N  MONEDA NAC. A IN S T . I N T E R N .------ ------------ --------

D ELANTOS Y  TíEDIíSCUENTOS ...........................

L  219,19274 
658,282.50 

10,935,952.24
7.000. 000-00 

10,712,116.28
8.446.000. 00

L  38,563,543.76 

25,213,000.00 

6,0TC.669.97

AVERSIONES EN VALORES N A C IO N A LE S 

[ONEDA M ETALICA

,__Bono C onsolidación M oneda M e tá lic a  .... ..

C osto  M etal M oneda ................................ - ........

IU EB LES E  IN M U EB LES —...... .......... ............—

17,312,799.72

L  1,091,923.35

1,376,232.38 2,469,155.73

______ ^ _______ 6,890,976.44

IUCUBSALES V AGENCIAS (P a r t id a s  «n  T id U .)

JTBOS ACTIVOS ------------------------------------- ------------

TOTAL. DEL ACTIVO ----- -̂-------

7,962,795.75 

L  106,527,925.37

CU EN TA S D E  O RD EN

PASIVO  V CAPITAL

OBLIGACIONES IN TE R N A C IO N A LE S .................. .....

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTERN. 

OBLIGACIONES MONETARIAS

V9 i  a.348.ftaja

1. —B ille tes en C irculación  ..................... ............. . . L
2. —M onedas en C irculación  . ..v ............... — .............. -...................

3. —C heques de C a ja  - .................... .................... ....................  .............

¿ —D epósitos en  M oneda N acional:

a )  D e B ancos del P a ís  .... ------------ ------------
b) D el G obierno C en tra l ---------- ------------ --- -
c> D e  G obiernos L ocales .....
d ) B e  B ancos del E x te r io r  ------ -----------------
e) De E n tid a d e s  In te rn a c io n a le s  ---------------
f) O tros D epósito s en M oneda N a c io n a l ...... ..

\
SUCURSALES Y AGENCIAS (P a r t id a s  en  T rán s ito !  ..... ................

OTROS PASIV OS ......... .....................— .............. - - ......................... .

RESER V A S ------ ------ .........  - ..................... .....................

C A PITA L

L —In ic ia l ....... .L .  ---------------------------------------------— .......—  L

i —A um entos ............ ........... -  —  ............................ ......... ....... .........

TO TA L D E L 'P A S IV O  Y  C A PITA L ............ ............... ..

L  241,262.793.29

41.568,874.06
4.482.641.4o 4-*

- 6 918 059.#! 
5-501,155.59

17,76t91
3.633.490,91
33l2.ffi6.59

«.564,539.»

-----  ■ — ... -

Í194.55U

6oaoo(x«

905.3%» • «K m *
-------------- - Ll06.ttT,)3Ur

M A R I O  R .  C A 8 T A E E D A ,  

Jefe de Contabilidad.

OSCAR H. P IN T O ,  
Auditor Interno,

A R T U R O  R .  M R D R A N O  M .t

Gerente,

ROBERTO RAMIREZ O., 
Presidente,

Acuerdo N® 318
Tegucigalpa, D, C., 3 de m ayo de

1961.
El Presidente de la  República 

acuerda:

1®— Nombrar, para el desempeño de 
lo s cargos que a continuación se  de
ta llan , dependientes de  la  Adm inistra- 
-ctón. de  Aduana de Puerto  Cortés, a 
la s  personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

Luida Pagan, Taquim ecanógrafa en 
l a  Sección de Administración, en lugar 
J e  M aría Elena Paz Valdivieso, que 
.renunció.

Octavio Murcia, Estibador de Carga 
-en la  Sección de Servicio de  A lm a
cenes, en sustitución de Francisco B. 
O choa, que renunció.

A m ulfo Aguilera, Oficinista E n car
d ad o  de Coatí d a r , en la  Sección de 
liq u id a c ió n  y Aforo (Im portación y 

Exportación).

Domingo Lorenzo M artínez M un guía, 
C u ard a  Primero en la Sección de 
C uardatu ra , en lugar de M edardo M a
d rid  Chávez, que renunció.

2®—Todos los nombrados devengarán 
d u ran te  los dos primeros meses el 80%

Acuerdo N® 319
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de

1961.
E l Presidente de la  República 

a cu erd a :

N om brar a l  señor Eustaquio García 
R ivera, Torrero (del Faro El P a c a ), 
en la  Sección de Servicios en los Puer
tos, Aeropuertos y Aduanas, dependien
te  de  la  Adm inistración de A duana 
de  Am apala, en sustitución del señor 
Guillerm o Chévez Cortés, que renun
ció. E l nom brado devengará durante 
los dos primeros meses el 80%  del suel
do que asigna el Presupuesto General 
de  Egresos e Ingresos vigente, de con- 

jfo rm idad  con el Artículo 66 del mismo 
Presupuesto, a  p a rtir  del prim ero de 
mayo en curso.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso A rias.

AVI SOS
REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue

ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento venticinco cuer
d a s  antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 
Gualquín, situado en jurisdicción 
de Yocón, departamento de Olan- 
rho. sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Pomcnte, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales,

mojón de esta medida. Y vuelte 
hacia el Oriente lindando esta v  
dida con la de Manguita qat q* 
da a la parte de! Norte se corrí* k 
cuerda mirando al Orientê pot ¿ 
gunas cuchillas de cerros áspen* 
pasando por tm paraje que le 
man La Laguna; y signierafe d 
rumbo siempre cuerda sobre car
da con la de! sitio de MangoEk 
se llegó al Rio Grande de 
en un paraje tpe llaman H & 
rrízaí y a su orilla se puso un ** 
jón y cruz por señal y 
lag eueióas corridas ̂ bjibe tfr 

1 "" (<
siendo la medida así; Se llegó a 
un paraje nombrado La Junta del j menta' y ocho. Y vueltos 
Río Chiquito con el Río Grande de por corrientes írrito •  

• Yocón, de donde se principió ten-1 dicho Río de Yocó* se 11*3® *
paraje Acniediendo la cuerda, puestas las co

cual se acredita  haber depositado ia 'sus d e  los medidores para el Po-

Acuerdo N* 320

Tegucigalpa, D. C-, 4 de mayo de 
1961.

V isto para resolver el oficio N® 2192, 
suscrito por el señor V irgilio Joya 
M oneada, en su carácter de Sub-Se- 
cre tario  de Gobernación, Justic ia  y Se
guridad  Pública, contraída a pedir se

de l sueldo que asigna el Presupuesto j devuelva & seElor ^ r g e  Elías Tafech,
1 . r- ,  . m ayor de edad, casado, industrial, deO eaerai de bíí.-esos s Ingresos vigente, I - . . .  , , , ,  , *1 nacionalidad salvadoreña y de este

de conformidad con el A rticulo 66 del j domicilio, la cantidad da (L 500.00), 
núsmo Presupuesto, a p e rtir  del p ri- j quinte .uos lempiras, pairados como ca 
mero de mayo de 1961.— C nm uriqutse . ! ranti*a P°r £u permanencia en el país

como extranjero.
R. Villeda M orales. '

| R esu lta : Que a l oficio se acompaña 
El Secretario de Estado en los D cs-;e i recibo talonario número 133597 de 

pachos da E o -e n ía  y H acienda, j fe rh a  31 de enero último, a favor del

Jorge E ucso  A rias. ' sp"-or Jorge Elias Tafech, m edíante el

cantidad cuya devolución se solicita.
Considerando: Que de conformidad 

con el artículo 2® del Decreto Legis
lativo N® 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a  que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
él país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace m érito fue enterado 
con fecha 31 de enero del corriente 
año, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a  que se refiere 
la  ley.

P or tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Que por la  Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Ji rge 
Elias Tafech, de generales indicadas, 
la cantidad de <L 500.00) quinientos 
lem piras, de que so ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

R. VtiLEOA M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y IG u en d a ,

Jorge E s i  so A i ‘as.

¡as cuerdas corridas hubo tota# 
y nueve, reduciendo su* 
y largos a
tientas ^cuarenta j  to* If'Jf n 
cuerda de otra «balletia. U *

mente, quedando a la pace Sur, 
tierras realengas, se corrió 13 cuer
da por las corrientes arriba Jel Río 
Chiquito y se salió del piro del cc- . cueru3 uc  ̂
rro de Las Cañas y siguiendo el m ueble d e s c r i t o  
rumbo del Poniente y se subió di- j pertenece a los 'q^
cho cerro pa=ando por un paraje '  ni
que llaman “El Portillo de los üe n » »  j ------ . -

R im a , { “mandante Abogado Vico*
Aguacates” , y por el mismo rum
bo por la zanja del pita! se pasó lí
nea recta por el paraje nombrado 
P| Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a !a 
Junta de i a Quebrada de Kl Cacao 
con el Río Mangtii! i lito cuyo pa
raje se dió por mojón y con to
das las cuerdas corridas hiuc 
sesenta y seis; y vuelto-: para el 
Yüj te no se pudo < neun'nir por 
lor.de pnsar por lo ásiífro de] ru> 
y los cerros qne'le irus'-er'n, p í 
(iu : -Lo «o b re  u n o  ri ■ cüo* se í 1'
«ruló a ojo Je !o> pi ed'. oL-s. de i e 
tdio paraje de La Junta

c e rro

l do hi Q o. ' | oí
f :'.'_rü d ir i|u . latí.
.a e í p ' . e d ' ¡m
h .¡b e r cn.,-

í ’-
to el r ío  di

>au
f i v“ 1

.r. v r nailL que* Centeno Míralas, » . a
de Vivas y Consuelo Meto**
Rivera, quien» p« 1 
mandante Abogado y
Pavera, constituyeron p j »  
blinda y tercera *P° 
rfel Banco
vara ga-anliMrcrerf ^
dos al fngem.ro 
Postora, v se encuentra ^  ^ 
ai favor bajo el »
V.0 74 7 7 5 « T ¡ » ^ * l

j , ,  lo Pm pifd-’d InJr «  ^
" 1 0 lar.ch«- Uüartam ento a p-’

¡ebfe ¡inferior ^  r<&
ü ?U producto e?

”"erS !w.Ingeniero

-e de Pr,rnfr a -ae pa
mí tifón  l '051^

tro
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(_. uimivliti'. u u a  i¡iiu. iVO del coi n e n ie  \ ble ?e rcm E tará para  ccr. t i . ' do*
. aáo P°r íai parlUata  ̂Cf\e'' tR’ne tre* inetros diez reníím*-tro?, t vfio, a Ipp Hiez de la mañafta (producto hacer cumplido papo 

® e] V , . ! Por onr» m-tro, qnmcr centímc- «e re m a ta rá  en subasta volun- de cantidad de lem piras que
* # Z T «otoníwas■ P°r r ‘ *--- r * *-------- ;-----------  J - - - - -
* f $ £ u u .

.‘-cientos t?icz y o 'h o  m etro a

tros. El tercer piso consta de otros 
j dos departamentos exactamente 

iguales a los del ^gundo piso,
! con pus respectivos servicios ea- 
; nitaríos para los patrones y para 
| la servidumbre; con instalación 
| de agua caliente y fría, con un 
1 tanque de concreto armado con 

tres depósitos, y otro tanque tam
bién grande v de concreto arma
do, con do$ depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo el edificio la ins
talación eléctrica es de tubo rí
gido y bajo repello, con un con
tador de agua y otro de luz eléc
trica para cada uno de los depar
tamentos, La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas las 
paredes son de concreto armado, 
de piedra y ladrillo rafón, con re
pellos de primera dase; lo3 cielos 
son de concreto armado, los pi
sos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio 
está pintado con pintura de acei
te. Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con su? 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia

¿Oeste, con cása de los herede- 
Mg je don Agapíto Lazo, hoy de

f o T * abril de 1963
gattdolfo Discua.

Secretario.

i u a > i ( l t f t

reI, " j T  i» de Letras de lo &- 
Departa»»** de Frapcu- 

público en general 
efectos de lev, hace 

L T 0i*en la audiencia que se 
S b T co d  local de este jus- 

día jueves dos de mayo 
t ó e n t e  afio, a las nueve y 
ífodelaiMfian** f  rematara 
rrifc li»  subasta^ el inmueble 
L  iTdescribe a conünuacion: 

solar situado en el centro de 
^d o d id , cuya medida es de 

r trt» varas, de Norte a Sur, 
w  lygticaatro varas de Oriente 
J]Prnieote, limitado: al Norte,
0g csw y solares de los here*
^  ^  don Abelardo Zelaya y 
¿ fó a  Camila Díaz, hoy propie- 
¿jes je la señorita Victoria Gon 
¡¿a F. y de los herederos de 
ja  Santos Soto; al Sur, con casa

Ve Lezederos de don Abelardo __ __  _ ^___ __________ _
Xdays, hoy de don Pedro Asfura) ej Sur, o sea la Avenida Cervan- 
y Jorge J* Lursch, Avenida Cer- j te«. es de ladrillo de vidrio, y l&s 
unte de por medio; al Ente, pro i ventanas sobre estas paredes con 
piedad de Cipriano Veíásquez. ho) j marco de aluminio y vidrio; to- 
dH Banco de H o n d u r a s ,  y das las puertas y ventanas y vi

drieras son de caoba y cedro; en 
, azotea que cubre el edificio hay 

h «cesión de don Rubén R. o a - , cuatro cuarto? con sus respectivos 
niwtos. Que en el solar antes des- servicios sanitarios y duchas y 
«rito hay construido un edificio j cuatro lavanderos con amplio es- 
4 concreto armado, de tres pisos.! pació. El techo de estos cuatro 
H primer piso o planta baja, j cuartos está cubierto con láminas 
«ja» de an gran salón comer- j de zinc. El edificio tiene ya su 
cal, de cuatrocientos setenta me-1 cabina propia para adaptar un as- 
tot cuadrados de superficie; un censor eléctrico; también es due- 
■totoine de doscientos treinta ¡ ño de la medianería de la pared 
titos cuadrados de superficie, i vieja del rumbo Oriental, que no 
yadoe portones grandes; dos bo-! se tocó en la construcción del 

medianas y dos servicios sa-- moderno edificio; medianería que 
itrios. Desde log niveles de los j consta en la escritura pública. Las 
«tuques del edificio se levantan j mejoras descritas, están legalmen- 

l *w columnas o pilastras de con- j le registradas y está inscrito e! 
|  fio  armado, de cuarenta y cln- j dominio pleno del inmueble, con

dichas mejoras, a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 

i Díaz, con el Número 267, Folios 
__ todas protegidas por sus j 348 al 349 del Tomo 128, del Re- 
towtiras cortinas de hierro, y i gistro de la Propiedad Inmueble 
* *  la viga de las puertas y I de est¿ departamento”. Dicho 
?*?***♦ oootinúa la prolongación j inmueble, sus m e j o r a s ,

u pared de bloques de vidrio, j que valorado de común aruerdo 
**8»do piso consta de do? de-; j-or lag partes, en Escritura Públi- 

iguales: uno hacía el l ca Hipotecaria, en la suma de qui- 
x n ^ k l ^ e l  otro hacia el la- nientos mil lempiras y se rema

tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. 
A. cuyo representante es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
expresado.—1Tegucigalpa, D. C., 2 
de abril de 1963.

Urja el inmueble siguiente: 
U n te rren o  denom inado Las 
Lr-jitas o Los Alpes, situado 
en jurisdicción de San Juan de 
Flores, de este departamento, 
de 25 man sanas de extensión, 
limitado eef: al Norte, potrero 
de Guillermo Segura y Dioni
sio Uclés, carretera de por 
medio que de ésta conduce a 
San Juancito; al Sur y Orien
te, potrero de Hilario Guzmán, 
y al Poniente, terreno baldío. 
El terreno descrito se encuen
tra cultivado todo con zacate 
ja ragua y guinea, con cercas 
de a!ambre y piedra en buen 
estado y se encuentra inscrito 
a fav< r del Banco Nacional de 
Fomento, bajo el número 20, 
folios 55 del Tomo 163 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento. El 
inmueble descrito fué adqui
rido en pública subasta el día 
martes 25 de abril de 1961, ha
biéndose hecho la adjudicación 
e! Juzgado Primero de Letras 
de lo Civil de este departa
mento, en el juicio ejecutivo 
que se le promovió al señor 
Salvador Uclés Rosales. Se 
advierte que servirá de base 
para el remate la suma de . .
L 1.700.00 y no Be admitirán 
posturas que no cubran la ba
se fijada. —Tegucigalpa, D. C„ 
20 de abril de 1963.

Orí a ndo  E. Cárcamo  T., 
¿rio.

24 y 30 A., 4 y 1 8 M .6 3 .

la señora Ssfía García de La 
gos es en deberle a la señara 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillen, Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo’por 'Jas partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de abril de 1963.

EpaniDondia Qaeuda R.,
Sriu.

Del 17 A. ai 10 M. 63.

‘ 1--* vuu*viv j
* •  columnas o pilastras de con- 1 
too timado, de cuarenta y cln-j 
a  centímetros de diámetro. Ha- 1 
di li calle tiene dos puertas, dos, 
towas medianaé y una vitrina: 
•Me.

AnUj - w otro nacia e
Eetán formados por 

. *ria-comedor. de seis me- 
centímetros, por cinco 

**** sesenta centímetros, por seis 
¿r*! rtj«*nta centímetros; una 

tres metros cuarenta 
2 2 lP0*. por cu 
^ « « t ím e t r o ? ;

«e noventa

cuatro metros 
un servicio 

noventa centímetros, 
to- L  B**ro cuarenta centíme- 

Stordsdor de un metro
P°r m  metro

toriunetros; un dormito*
V  0 ««tros, por seis me-
4 >  _ i ^hm etros; un baño 
la «»enta centímetros,
V  *  í ? 0* ««renta centíme-
4 de un metro trein*
tolfc ¿ 7 a51» dormitorio de 
to n h _08 centímetros,

1™ *>a®° un 
Cent“Qetros. por tres

^ * ? ! L ! ? timetr0£; doíl r°-
tirina centíme- 

^  011 metro cuarenta

Randolfo Discua R-. 
Secretario.

Del 4 A. al 2 M. 63

El iofraccrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, d e 1 departamento 
Francisco Morazán si público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en 
la audiencia señalada para el

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2v de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán. al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes trece 
de mayo del año en curso, a las 
nueve de ia mañana se rema
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: ‘*Un solar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho del Bl oque  
“M” , el cual mide y limita: 
al Norte, con lote n ú me r o  
treinta Bloque "M” con trein
ta y cinco metro»; al Sur, con 
lote número veintiséis Bloque 
“M” con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al Este, 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho Bloque con 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque "Mn con doce metros 
cuatro centímetros; encentrán
dose inscrito el dominio s fa
vor de la señora Sofía Garda 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo 
147 del Registro de la Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho bunue-

E1 infrascrito. Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa t fectrs 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se de?cribe.a continuación 
“L* mitad del Lote Número 
Cinco del plano de) terreno 
Buenos Airea levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten- 

jsión y cuya mitad tiene los 
límites y dimensiones s’guien- 
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la 
otra mitfid del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
y limita con la calle de Gua- 
joco, y por el lado Oeste, mi
de así también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
la superficie de la mitad de) 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, de

y trescientos catorce centíme
tros cuadrado^; . -creciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departe mentó, y sobre el cual 
lote según lo declara el hipote
cante se han constituido las- 
siguientes mejoras: “Unaca8a- 
que tiene estas edificaciones: 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un l&vartdero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tren 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina- 
para lefia, servicio'aanitario y 
baño. En un tercer aparta
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
iavandero en la terraza; te
niendo, aiemás, hacia este 
frente una sala con servicio sa
nitario y un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rizzo al señor Carlos 
Ariftides Valle Mejía. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la- 
suma de L 15.000.00, (quincer 
mil lempiras) valor asignado- 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por e! Abogado 
Manuel Torres Ramos.—Tegu
cigalpa, D. C., 17 de abril de 
1963.

RANDOLFO DISCUa 
Silo.

Del 20 A. al 14 M. 63.

R

Denuncia Minera

A LOS CONCESIONARIOS
S« rvoomieoda a  loe eoaceáaiia 

fio» y o sus representantes, qvu 
pára ia pronta tramitación de ico 
solldludee de Ubre registro qut 
presenten a este Ministerio, deben 
citar el decreto correspondí «me j  
determinar 000 toda claridad lo* 
servicios y demás impuestos a que 
setáfi obligados a  pagar cd Estadc 
cao Jorrees a  su oonceeión

La Oficfadla Mayor de Obras 
M blkas y

El infrascrito, Secretario dar 
Estado, en el Despacho de Re* 
cursos Naturales, para Jos fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha quince de abril 
de 1963, se admitió el denun
cio que dice: “Denuncia de' 
zona minera.—S. P. E.—Se
cretaría de Estado en el Des-** 
pacho de Recursos Natura-'* 
lee.—Nosotros, Manuel Reyes- 
Cruz, hondureño natura), 00-- 
merciante y vecino de la ciu
dad de Cedros en este depar
tamento; y Rafael Amándola^ 
Maaam, de nacionalidad ifta- ~ 
liana, con residencia legal en 
este país, empresario y de ester 
vecindario; ambos mayores dn 
edad y casados; con etacata
miento debido comparecemos- 
ante usted señor Ministro, de 
minciando en nuestro propio- 
nombre y en cerro virgen un»-
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j-ona minera, ubicada en ̂  e\ 
lugar denominado “El Portillo 
del Zapote*’ en jurisdicción de) 
pueblo de San Ignacio de este 
departamento y propiamente 
en la aldea de El Escanito, de) 
aquel municipio, cuya zoos 
minera tiene una extensión 
•uperftcial de ináa o menos 
doacientaa hectárea», enterre- 
no baldío (aerraníae) y terreno 
parte de condueños y parte 
nacional, comprendida eea zona 
dentro de estos límites espe
ciales: Al Norte, la «resta del 
Cerro de La Loma Alta; al 
Sur, Cerro de La Caridad, 
no kilómetro adelante de la 
quebrada de La Pituncha» al 
Este, quebrada de Agua o de 
Los Almácígos, y al Oeste, 
terrenos baldíos de la expresa- 
de aldea de El Escanito. E) 
punto central, pozo o filón de 
la expresada mina se localiza 
en el sitio que se denomina 
"El Canto del Gallo" ubicado 
en el propio centro de la zona 
«n referencia comprendida den
tro de loa límites especiales 
susodichos. La mina denun
ciada contiene según el análi
sis hecho, oro, plata, cobre y 
zinc y plomo; lo cual compro
bamos con las muestras que 
acompañamos, consistentes en 
fracciones de roca extraídas de | 
dicha mina en el punto de "El 
Canto del Gallo"; y por la 
abundancia de la roca que con 
tiene tales mmffa'es, estima
mos que se trata de una mina 
de primera categoría y que da 
margen a) establecimiento for
mal de' una Empresa Minera 
que beneficiará a) Estado y a 
los empresarios, dando opor
tunidad al emp'eo de varios 
trabajadores de! país, por lo 
Cü»l de acuerdo con el Código 
de Minería, sus reformas y el 
Código de Procedimientos Ad
ministrativos y demás leyes 
inherentes, hacemos este de
nuncio ante usted señor Mi
nistro para que después de 
ejecutados todos los trámites 
que manda ía ley se nos otor
gue el derecho exclusivo sobre 
esa zona minera descrita, otor
gándonos el respectivo acuer
do que nos acredite como tales 
derechosos, ofreciendo p o r  
nuestra parte cumplir con lo 
preceptuado en las leyes de la 
República como tales concesio
narios. Suplicamos a u s t e d  
Señor Ministro, nos admita 
esta solicitud con las muestras 
acompañadas; y para que nos 
representen en este asunto 
conferimos poder con todas 
Jas facultades de) mandato ju
dicial, al Abogado Juan Mu- 
ritlo Dutón y at Líe. Tulio 
Barahona M- — Tegueigalpa, 
D. C., 9 de abril de 1963.—f) 
Manuel Reyes Cruz.—f) Ra
fael Amándola Massara".—

Tegueigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1963.

Rafael Peña Guillén,
Sfini t-Ode Re anos Naturales.

24 A., 4 y 14 M, 63.

Incorporación de Patten

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de marzo del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Inco-poración de 
Patente.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Rhone-Pou- 
lene, S. A., domiciliada en 22 
Avenue Montaigne, París 8e, 
Francia, vengo a pedirle la 
incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el 
país de origen, de la patente 
expedida en Francia, bajo el 
número 1,212.028» el 19 de 
octubre de 1959, por un perío
do de veinte año?, para el in
vento denominado; p r o c b m -
MlSENTO* DX PRr,PA.BAClÓN DE 
NUEVOS DERIVADOS DE IMlDA-
zo d k , del cual acompaño el 
certificado de registro debida
mente legalizado y descripcio
nes de la misma, por duplica
do. Le suplico declarar incor
porada dicha patente, y en bu 
oportunidad mandar devolver 
me un ejemplar de la descrip
ción con la constancia de ley. 
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva — 
Tegueigalpa, D. C„ 14 de 
marzo de 1963. ~ Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegueigalpa, 
D. C.. 14 de marzo de 1963.

Argentina M. de Cha vez

24 A.y 24 M. 63.

Confirmación de una Patente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Confirmación dt*

una p a te n te  de invención,— 
P o d e r E je c u tiv o .-S e c re ta r ia  
de Economía y Hacienda, 
E n  representación de la com
pañía Wallece & Tiernan, Inc.. 
un* corporación del Estado de 
Delaware, manufactureros do 
miciliadoa en 25 Main Street, 
en la ciudad de Belleville, Ba
tido de Nueva Jersey, Estados 
Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco s solicitar Pa
tente de Invención por quince 
(15) años, como confirmación 
de la Patente de Invención 
Belga Np 550.150 Caso 71, 
conforme el certificado adjun
to, para el invento de los seño 
res Edwin E. Hayes. 28 Fcench 
Road, Bocheater, Nueva York, 
y John W» Keating, 1115 
N. W. I4th Avenue, Gaines- 
víile, Florida, Estados Unidos 
de América, ciudadanos nor
teamericanos, invento que se 
denomina método de prepa
rar COMPUESTOS FARMACÉU
TICOS Y SUS COMPUESTOS RE
SULTANTES, conforme a dicha 
patente otorgada el 7 de fe
brero de 1957, según la me 
moría, descripciones, especi
ficaciones y reivindicaciones, 
sin dibujos por tratarse de un 
simple procedimiento, que se 
presentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con loa documento» citados, se 
le dé el trámite de ley, y una 
vez pagados los derechos con 
forme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de 
la República, se otorgue dicha 
patente de confirmación a ex
pirar el 7 de febrero de 1977, 
a favor de mi representada y 
que se extienda la constancia 
de vuestra resolución con una 
copia de la memoria y reivin-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicado, 

nes en el diaño oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar lo* originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi-

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
trente y, si posible fue 
re, a máquina.
‘ , | , . , , -. -i ■ ■ T1 ■ - -

dicacione# corforme a la ley.— 
Tegueigalpa, D. C., ocho de 
abril de mil novecientos sesen
ta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley. -Tegucígal- 
pa. D. C.» 18 de abril de 1963.

Argentina M. ds Chávez 
24 A.. 24 M. y 24 J. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe da la Sección 
de Patente* y Mamas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretarta de 
¿coumnfa y Hacienda, hace aaber: 

que oou Lctu ptimtro Ue abril del 
afi > en curto, te admitió la solicitud 
que dice: “Reglatro y depósito 
de una marca de fábrica,—Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda_fin representa-
ctón de la comoaOfa Dr. KarI Tho- 
mee G m. b. H., una corporación 
alemana, manufactureros domici
liados en Blberacb an der Bisa, 
A témanla, según el podar que obra 
en esa Secretarla de Estado, respe, 
tilosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marea 
de fábrica denominada:
ME-PERSANTIN
«egón el clisó y conforme al adjun
to certificado de registre ........
Np 769.336, del 15 de enero de 1963, 
lose rito en la Oficina Alemana de 
Patentes, marca que ampara, dls

C O TIZ A C IO N  OFICIAL OE M O N ED AS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
llU ffil OIROS MONEDA MITAUCA

Camera Venta Camprc Van»* Camyr*

Dólar ......L 1-98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Scdv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal...... 1.98 2.01 2.0Q 2-02 1.96 2.01
Córdoba...  C$ 7.00 por un dólar

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
EN EL M ERCADO DE N EW  YORK

Pticwt__________ t—«v1*** _
Libra Esterlina ........................  2.80 5.60
Franco Belga ............. ............  0.021 0.042
Franco Francés........................  0.2041 S'fene
Franco Suizo ............ ........... . 0.2318
Marco Alemán ........................  0.2500 0.50
Florín .....................................  0.2791 0.5582
Córona Sueca..........................  0.1939 £.3878

Peso Argentino.... ,................... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ... ................... 0.08 0.16
lija  ......................................... 0.001612 0.003224

Tegueigalpa, D. C., 22 de abril de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 

a l e ja n d r o  a r m u o  p in e d a .

M K K s W s
s j s - r £ s £ i

*o)tarí<n qa¿

»*<* *««ralme¡uÍÍ*»j
óo el a o ^ E

tría, pera lo 
órne** documento, £  
olgalp*, D. o.. p r lJL * 1*
*>í*e Fidel

C., 18 de*brlldel«SW,,i>l’ít 
A*c* mRA *L *

24 A., 4yu M. 65.

L * |0/ rMcrtUi<rtft 
de Patente, y Ka»J* 
a y w o u M , a .
Boooomu j  Hk i« .
qoe con fecha onw da abrflhZi 
alio en curso, ee admitió it «a-r
todqoedíceí^troydeJS
1,® aB* de Ubrt*»..** fijecutl ti). —-Societaria de 
y Hacienda.—So 
!a eompafiía Dr. Karl Tbo*M&* 
b. H.,mie<sMp«wata »i#au.
manufacturaros doaWJU'tomBL 
beraefa an der filis, Alaainh,» 
(íún el poder que obra es auDm» 
tafia de Estado, ■wfnrtnnim.ata 
comparezco a solicitar a) ivflitiey 
iepóelto, como marca di fábrtm 
hondurena,, de la tttrcs de fita* 
denominada;

lEPROPGSSUm
•egúa el cfíié, manta goe ñopa, 
dUtiogoe y protege drogas pnd* 
toa químico, para propóetótem 
tifo* y pera al cuidado da laaM, 
drogas farmacéuticas, wptMta 
venda., erradicado*». d. scinila 
í plantas, agentes e»Wgw*WP 
vos y agentas que oeetiamda I 
deecom posición (dettoftctiarflT 
¿gentee para JsprammeJóújA»- 
ctón de alimento., la qo. da *  
tinción da tamafio, wior a 6M1 
«speciaJ, ee aplica o fija a ta I®' 
ductoe mismos o a lea ««■•> * 
el plantea, receptáculo* »M A 
quetee, fardo* bulto»; ««fe» 
que los óontianau, P« 
Impusiouea, gribados, 
marbstea, tsiarddoá 1 wJ* 
forma» y modo» gene»!»»" 
cu robra dos en ei «wmmw; 
iuduetrls, p*r* iodo « ^  "**¡* 
¿Mi 1»  óeméa docomeotor 
-Tegueigalpa. D.U, 'jD0* f 
te mil no «clamo* *•* , ^ 

i * * » » #  
lüt a» P®*públicolpsralMohciooid. ^
ttucígalp*. p' C" 
i963

AjtóBffflti IL *

Nota:
a ,  •■>** * ** **
Mimas*** P*1*
LA G A ^ > A ^ ^ a #

S i T - ' ü ? »
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